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Mocoa, 02 de junio de 2026 
 
Señores 
ESTABLECIMIENTOS DE MOCOA 
SERVICIOS TÉCNICO PARA EQUIPO AUDIOVISUAL 
La ciudad 
 
Referencia: Invitación a presentar cotización 
 
Cordial saludo: 
 
El Rector de la Institución Educativa Fray Plácido, de manera respetuosa le informa que está 
interesado en contratar un servicio de mantenimiento de equipo audiovisual en la sede Sauces, 
bajo las siguientes condiciones: 

1.Presupuesto aprobado: $ 2.000.000 

2. Objeto del contrato: Servicio técnico a todo costo de mantenimiento equipo audiovisual TV en la 
sede Sauces de la Institución Educativa Fray Plácido, Municipio de Mocoa, 
Departamento del Putumayo 

CUADRO CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Cant Producto 

2 Mantenimiento correctivo cambio de tarjeta Televisor Marca Samsung  

2 Mantenimiento correctivo tarjeta principal Televisor marca Samsung  

1 Mantenimiento correctivo televisor Samsung pequeño cambio de cintas flex 

3. Plazo: 
El tiempo estimado para la ejecución del contrato es de tres (03) días contados a partir de 
la suscripción del acta de inicio. 

4. Forma de 
pago: 

Un pago por valor equivalente al 100% del trabajo realizado previa presentación de cuenta 
de cobro y certificación del ordenador del gasto de haber recibido a satisfacción el servicio. 
Los pagos serán transferidos en la cuenta de la entidad financiera que el contratista sea 
titular. 
El pago equivalente al establecido en el contrato se realizará, previos los descuentos de 
ley, la presentación de la cuenta de cobro, informe de supervisión y certificación del 
ordenador del gasto de haber recibido a satisfacción el objeto del contrato, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la radicación de la cuenta de cobro; no obstante, si la cuenta 
de cobro o el informe no han sido correctamente elaborados, el término para pago sólo 
empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado las correcciones.  
Los retrasos que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y 
no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación alguna por parte de la 
Entidad. 

5.  Documentos: 

De estar interesado (a) en la invitación se requiere junto a la propuesta la presentación de 
los siguientes documentos: 
Fotocopia de cédula del proponente, RUT, pago de seguridad social, certificación cuenta 
bancaria, certificados sin reportes de antecedentes penales, fiscales, disciplinarios, delitos 
sexuales, REDAM y medidas correctivas. 
Documentos para el pago: cuenta de cobro o factura de venta, planilla aportes 
parafiscales una única vez, informe de supervisión y certificación ordenador del gasto de 
haber recibido a satisfacción el servicio. 
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6.  Obligaciones: 

• Prestar el servicio del objeto del contrato dentro de los plazos señalados en este 
contrato, en la sede Sauces de la Institución Educativa que se haya pactado. 

• Cumplir con las especificaciones y/o condiciones técnicas del contrato. 
• Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes presentadas por la institución 

eficaz y oportunamente de acuerdo a las cláusulas del contrato. 
• Tener vigente su afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral régimen contributivo 

o subsidiado. 
• Aportar las herramientas o recursos que se requieran para cumplir el objeto del 

contrato. 
• Suscribir los documentos que la institución disponga inherentes al objeto del contrato. 
• Responder conforme a la ley por sus actuaciones u omisiones cuando con ellas cause 

un perjuicio a la institución o a terceros. 

7. Recepción de 
propuestas 

Institución Educativa Fray Plácido, sede Sauces, calle 4 Sur N° 12ª 475, Barrio San 
Andrés, Mocoa o al correo frayplacidofinanciera@gmail.com  

DESDE  HASTA 

Fecha: 
Dia Mes Año 

 Fecha: 
Día Mes Año 

03 06 2026 04 06 2026 

Hora: 
8:00 a.m. 

 Hora: 
12:00 m. 

2:00 p.m. 4:00 p.m. 
 
Los estudios previos pueden ser consultados en el lugar, durante los días y horario establecido en 
el numeral 7. 

  
Atentamente, 
 
 

Original firmado 
NELSON MOSQUERA AGREDA 

Rector  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


